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1 archivo adjunto (795 KB)
SOPORTE NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - BEATRIZ EUGENIA GIRALDO.pdf;

Doctor
DIDIER LÓPEZ QUICENO
JUZGADO CUARENTA (40) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
E. S. D.

REF.:               P. ORDINARIO LABORAL No. 11001310504020230000900
DEMANDANTE: BEATRIZ EUGENIA GIRALDO URIBE.
DEMANDADO:   COLPENSIONES Y OTROS.      

ASUNTO:          SOPORTE DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Cordial saludo, en virtud de la Ley 2213 de 2022, remito memorial en formato PDF con la solicitud
del asunto. 

Por favor, dar acuse de recibido.

Atentamente, 

28/1/25, 3:25 p.m. Correo: Juzgado 40 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI1ODQ1YWY5LTBmMzMtNGI2Zi05ZWFlLWFkY2E1MWJkNGFlNwAQADSziou4Gu9Cl2McqUdHOvU… 1/2



El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial. Si usted no es el destinatario real del mismo, por favor informe de ello a

quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje

ha sido verificado con software antivirus; en consecuencia, el remitente de éste no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún

virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario.

28/1/25, 3:25 p.m. Correo: Juzgado 40 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI1ODQ1YWY5LTBmMzMtNGI2Zi05ZWFlLWFkY2E1MWJkNGFlNwAQADSziou4Gu9Cl2McqUdHOvU… 2/2



 

Bogotá, D.C. 
 
Doctor 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 
JUZGADO 40 LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C 
E.​ ​ S.​ ​ D. 
 

REF.: ​ ​       P. ORD. LAB. No. 11001310504020230000900 
DEMANDANTE:   BEATRIZ EUGENIA GIRALDO URIBE 
DEMANDADO:     COLPENSIONES Y OTROS 

 
JORGE DAVID ÁVILA LÓPEZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No 79.723.901 de Bogotá, D.C. y Tarjeta Profesional No. 165.324 del C. S. de la J. actuando 
en mi calidad de apoderado especial de la señora BEATRIZ EUGENIA GIRALDO URIBE, 
mediante el presente escrito y de manera respetuosa me permito allegar a su despacho el 
soporte de la notificación electrónica surtida el 28 de enero del 2025, por medio del correo 
electrónico certificado E - entrega de servientrega, con acuse de recibido de la misma fecha, 
con el fin que se tenga por notificada a las llamadas en garantía AXA COLPATRIA, 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLÍVAR S.A., ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., en los términos de 
la Ley 2213 del 2022. 
 
Así mismo, me permito allegar a su despacho el soporte de la notificación electrónica surtida 
el 28 de enero del 2025, por medio de la plataforma de Gmail, al correo electrónico 
notificaciones@segurosbolivar.com, mensaje con acuse de recibido de la misma fecha; con 
ello se da cumplimiento a la notificación del llamamiento en garantía ordenada en el auto de 
fecha 19 de diciembre del 2024. 
 
La notificación fue surtida por este medio, por cuanto la entidad SEGUROS BOLÍVAR S.A., 
no permite la recepción de correos certificados, lo cual imposibilitó el envío por medio de la 
plataforma E - entrega de servientrega. 
 
Por tal razón, solicito respetuosamente a su H. Despacho que se tenga por notificada a la 
demandada SEGUROS BOLÍVAR S.A., en los términos de la Ley 2213 de 2022. 
 
 
Atentamente,  

 
 

JORGE DAVID ÁVILA LÓPEZ 
C. C. No. 79.723.901 de Bogotá, D.C. 

T.P. No. 165.324 del C. S. de la J 
j.a@actuarasesoreslaborales.com 

 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


Litigio Actuar D.C. <litigio@actuarasesoreslaborales.com>

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA / PROCESO No. 11001310504020230000900
2 mensajes

Litigio Actuar D.C. <litigio@actuarasesoreslaborales.com> 28 de enero de 2025, 14:52
Para: notificaciones@segurosbolivar.com, Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Cco: Jorge David Ávila López <j.a@actuarasesoreslaborales.com>, Alexander Sanchez
<a.s@actuarasesoreslaborales.com>

Señores

SEGUROS BOLÍVAR S.A.

REF:                  NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, LLAMAMIENTO EN GARANTÍA No. 11001310504020230000900

DEMANDANTES:  BEATRIZ EUGENIA GIRALDO URIBE

DEMANDADOS:    COLFONDOS S.A. Y OTROS

En virtud a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, nos permitimos enviar al correo habilitado por SEGUROS
BOLÍVAR S.A, el correspondiente LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL con radicado No.
11001310504020230000900, que se adelanta actualmente.

Con lo anterior se da cumplimiento a la orden emitida en auto de fecha 19 de diciembre del 2024, el cual fue
emitido por el Juzgado 40 Laboral del Circuito Judicial de Bogotá, D.C. y se entiende surtida la notificación
electrónica, con el fin que se proceda a realizar la respectiva contestación por parte de ustedes. 

Se advierte que una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío de esta notificación electrónica,
cuenta con el término de diez (10) días para que conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.   

Por favor confirmar recibido.  

Atentamente, 

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial. Si usted no es el destinatario real del mismo, por favor informe de ello a
quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje
ha sido verificado con software antivirus; en consecuencia, el remitente de éste no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún
virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario.

4 adjuntos

AUTO_ADMISORIO_-_BEATRIZ_EUGENIA_GI_uk8r.pdf
95K

30AutoCalificaAdmiteLlamamiento_-_B_ogin.pdf
182K
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DEMANDA Y ANEXOS.pdf
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Notificaciones <notificaciones+noreply@segurosbolivar.com> 28 de enero de 2025, 14:52
Para: litigio@actuarasesoreslaborales.com

¡Gracias por comunicarse con nosotros! Por este buzón atenderemos y daremos trámite únicamente a estos asuntos:

1. Citaciones a audiencias de conciliaciones judiciales y extrajudiciales.
2. Notificación de demandas.
3. Requerimientos de entidades judiciales y administrativas.

En caso de que su solicitud sea diferente y con el fin de que pueda ser atendida y solucionada, puede dirigirse a los
siguientes buzones:

1. Para temas relacionados con derechos de petición, solicitudes, quejas, reclamos, intención de cancelación de
nuestros productos, pólizas de SOAT y automóviles al correo: servicioalcliente@segurosbolivar.com o comunicarse al
#322 desde cualquier celular.
2. Para Tutelas al correo: tutelas@segurosbolivar.com
3. Para reclamaciones de indemnizaciones de pólizas de vida al correo: indemnizacionesvida@segurosbolivar.com
4. Para reclamaciones de indemnizaciones de póliza de generales al correo: indemizacionessegurosgenerales
@segurosbolivar.com
5. Para solicitudes relacionadas con la ARL ingresar a  www.segurosbolivar.com, sección ARL/ oficina virtual ARL
(Nuestra plataforma) y escoja el tipo de usuario y el trámite a realizar.
6. Para solicitud de autorizaciones médicas de la ARL seleccione la opción: Autorizaciones médicas.http://
imaginexautorizacion.segurosbolivar.com/index.php/afiliado/radicacion
7. Para radicación de facturas a los siguientes buzones:
Capitalizadora Bolívar: capitalizadora.bolivar@segurosbolivar.com
Compañía de seguros Bolívar: seguros.bolivar@segurosbolivar.com
Seguros Comerciales Bolívar: Seguros.Comerciales.Bolivar@segurosbolivar.com

Recuerde que descargando la aplicación Bolívar Conmigo aquí —> https://segurosbolivar.page.link/hLKb puede
obtener de una forma rápida y sencilla copia de sus pólizas, certificados y solicitud de asistencias. También podrá
hacerlo por nuestra página web https://clientes.segurosbolivar.com/login, opción “Acceso a clientes”. Digite ahí sus
datos personales para recibir un código en su celular o en su correo electrónico registrado en nuestro sistema y
descargar todo lo que necesite.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de ACTUAR ASESORES LABORALES NIT 900473943
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1621361

 Remitente: a.s@actuarasesoreslaborales.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
notificacionesjudiciales@allianz.co - ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.
A.

 Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA / PROCESO No. 11001310504020230000900

 Fecha envío: 2025-01-28 14:51

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/01/28 
Hora: 14:53:23

 Jan 28 19:53:23 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2025/01/28 
Hora: 14:53:24

Jan 28 14:53:24 cl-t205-282cl postfix/smtp[22021]:
7B18512487F4: to=<notificacionesjudiciales@allianz.

c o>, relay=vapspamin01.allianzseguros.com[193
. 108.175.48]:25, delay=1.3, delays=0.13/0.02/0.71/0.
46, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as

83FFE40073)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA / PROCESO No. 11001310504020230000900



 Cuerpo del mensaje:

Señores
ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.

REF:                      NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, LLAMAMIENTO EN GARANTÍA No. 
11001310504020230000900

DEMANDANTES:  BEATRIZ EUGENIA GIRALDO URIBE

DEMANDADOS:    COLFONDOS S.A. Y OTROS

En virtud a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, nos permitimos enviar al correo habilitado por 
ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. el correspondiente LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA, DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL con radicado No. 
11001310504020230000900, que se adelanta actualmente.

Con lo anterior se da cumplimiento a la orden emitida en auto de fecha 19 de diciembre del 2024, el 
cual fue emitido por el Juzgado 40 Laboral del Circuito Judicial de Bogotá, D.C. y se entiende 
surtida la notificación electrónica, con el fin que se proceda a realizar la respectiva contestación por 
parte de ustedes. 

Se advierte que una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío de esta notificación 
electrónica, cuenta con el término de diez (10) días para que conteste y solicite las pruebas que 
pretenda hacer valer.   

Por favor confirmar recibido.  

 

Atentamente,

 

Oscar Daniel Chitiva Guio
Administrador de litigios.

Tel: (1) 703 49 68 – (1) 309 94 31                    Tel: (1) 879 36 68 - 350 727 5835     
Cel: 312 448 95 59                                           Dirección: San Roque Distrito Local; Oficina 409

Dirección: Calle 66 No. 11 - 50; Oficina 203     Km 7 Vía Cajicá - Chía.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

DEMANDA_Y_ANEXOS.pdf dd4dc2c159395eb088a0eb657d4f1683c2c94bb85daf2c6cf7f9ca6ec68b12e2

AUTO_ADMISORIO_-_BEATRIZ_EUGENIA_GI_uk8r.pdf 9179963975c50e7dc80ab80ec98a9950fec345a8c6440bb9a44922fea8574364



30AutoCalificaAdmiteLlamamiento_-_B_ogin.pdf be9f03d42a7c8a84c47f92da26c8b70abc96ff23dca94c408a5dd0f39ec51383

11001310504020230000900_BEATRIZ_EUGENIA_GIRALDO_U
RIBE_llamamiento_en_garantia.pdf 882af1f6e60df4c8b2c5c97e40b84001687e241207d1db7e21e586873968de49

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de ACTUAR ASESORES LABORALES NIT 900473943
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1621323

 Remitente: a.s@actuarasesoreslaborales.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co - AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

 Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA / PROCESO No. 11001310504020230000900

 Fecha envío: 2025-01-28 14:45

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/01/28 
Hora: 14:53:18

 Jan 28 19:53:18 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2025/01/28 
Hora: 14:53:20

Jan 28 14:53:20 cl-t205-282cl postfix/smtp[11315]:
7A1A6124879E:

to=<notificacionesjudiciales@axacolpa
t ria.co>, relay=mxa-00181c02.gslb.pphosted.com[185
. 183.28.15]:25, delay=2.2, delays=0.05/0/1/1.1, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 44ex4evmpq-1 Message
accepted for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA / PROCESO No. 11001310504020230000900



 Cuerpo del mensaje:

Señores
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

REF:                      NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, LLAMAMIENTO EN GARANTÍA No. 
11001310504020230000900

DEMANDANTES:  BEATRIZ EUGENIA GIRALDO URIBE

DEMANDADOS:    COLFONDOS S.A. Y OTROS

En virtud a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, nos permitimos enviar al correo habilitado por 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. el correspondiente LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, DEL 
PROCESO ORDINARIO LABORAL con radicado No. 11001310504020230000900, que se 
adelanta actualmente.

Con lo anterior se da cumplimiento a la orden emitida en auto de fecha 19 de diciembre del 2024, el 
cual fue emitido por el Juzgado 40 Laboral del Circuito Judicial de Bogotá, D.C. y se entiende 
surtida la notificación electrónica, con el fin que se proceda a realizar la respectiva contestación por 
parte de ustedes. 

Se advierte que una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío de esta notificación 
electrónica, cuenta con el término de diez (10) días para que conteste y solicite las pruebas que 
pretenda hacer valer.   

Por favor confirmar recibido.  

 

Atentamente,

 

Oscar Daniel Chitiva Guio
Administrador de litigios.

Tel: (1) 703 49 68 – (1) 309 94 31                    Tel: (1) 879 36 68 - 350 727 5835     
Cel: 312 448 95 59                                           Dirección: San Roque Distrito Local; Oficina 409

Dirección: Calle 66 No. 11 - 50; Oficina 203     Km 7 Vía Cajicá - Chía.
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de ACTUAR ASESORES LABORALES NIT 900473943
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1621344

 Remitente: a.s@actuarasesoreslaborales.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: njudiciales@mapfre.com.co - MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

 Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA / PROCESO No. 11001310504020230000900

 Fecha envío: 2025-01-28 14:49

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/01/28 
Hora: 14:53:21

 Jan 28 19:53:21 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2025/01/28 
Hora: 14:53:23

Jan 28 14:53:23 cl-t205-282cl postfix/smtp[10934]:
845E012487FD: to=<njudiciales@mapfre.com.co>,

relay=mapfre-com-co.mail.protection.outl
o ok.com[52.101.73.19]:25, delay=2.1, delays=0.1/0.02

/0.83/1.2, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<c4cabcfab6f95c6db856a7952faf7d68c769

0 19297df7dbaa2dd99c56edf0b46@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=21517786165138,

Hostname=AS2PR07MB9003.eurprd07.prod.out
l ook.com] 25793 bytes in 0.067, 374.801 KB/sec

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA / PROCESO No. 11001310504020230000900

 Cuerpo del mensaje:

Señores
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

REF:                      NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, LLAMAMIENTO EN GARANTÍA No. 
11001310504020230000900

DEMANDANTES:  BEATRIZ EUGENIA GIRALDO URIBE

DEMANDADOS:    COLFONDOS S.A. Y OTROS

En virtud a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, nos permitimos enviar al correo habilitado por 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, el correspondiente LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA, DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL con radicado No. 
11001310504020230000900, que se adelanta actualmente.

Con lo anterior se da cumplimiento a la orden emitida en auto de fecha 19 de diciembre del 2024, el 
cual fue emitido por el Juzgado 40 Laboral del Circuito Judicial de Bogotá, D.C. y se entiende 
surtida la notificación electrónica, con el fin que se proceda a realizar la respectiva contestación por 
parte de ustedes. 

Se advierte que una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío de esta notificación 
electrónica, cuenta con el término de diez (10) días para que conteste y solicite las pruebas que 
pretenda hacer valer.   

Por favor confirmar recibido.  

 

Atentamente,

 

Oscar Daniel Chitiva Guio
Administrador de litigios.

Tel: (1) 703 49 68 – (1) 309 94 31                    Tel: (1) 879 36 68 - 350 727 5835     
Cel: 312 448 95 59                                           Dirección: San Roque Distrito Local; Oficina 409

Dirección: Calle 66 No. 11 - 50; Oficina 203     Km 7 Vía Cajicá - Chía.

 Adjuntos
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determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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